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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

                       Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020 00001 

 

Atendiendo la documental allegada al correo institucional, el Juzgado 

dispone:  

 

 1.- Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento del aviso de que 

trata el artículo 292 del C.G.P., remitido a la demandada BLANCA LIGIA 

SOLER DE VEGA enviado a la dirección física: Calle 53 No. 13-34 Sur. 

 

2.- Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de la citada 

demandada, se REQUIERE a la parte actora, para que elabore el aviso de 

notificación de trata el artículo 292 del C.G.P., a la dirección señalada en el 

escrito de demanda, esto es, Carrera 20 # 27-50 Sur Olaya en la ciudad de 

Bogotá D.C., en tanto que el citatorio enviado a esa misma dirección, resultó 

positivo.  

 

NOTIFÍQUESE 1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 19 de marzo de 2021. 
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